
4º ESO PROGRAMACIÓN INFORMÁTICA 

 

Contenidos Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje evaluables 

Bloque 1. .Introducción a la programación 

Pensamiento 
Computacional: 
Definición. Estrategias 
para la resolución de 
problemas mediante 
pensamiento 
computacional. 
 
Lenguaje de 
programación: Definición. 
Lenguajes de alto y bajo 
nivel. Características. 

1. Hacer uso del 
pensamiento 
computacional para 
formular problemas y sus 
soluciones. 
 
2. Analizar los diferentes 
niveles de los lenguajes 
de programación. 

(*) 1.1. Formula problemas, 
dividiéndolos en partes o pasos, 
haciendo uso de la informática para 
resolverlos. 
 
1.2. Organiza de forma lógica la 
información y la representa a través de 
abstracciones. 
 
1.3. Automatiza las soluciones 
haciendo uso del pensamiento 
computacional algorítmico y 
estableciendo pasos ordenados para 
llegar a la solución óptima. 
 
1.4. Generaliza y transfiere el proceso 
de resolución de problemas para 
cualquier dominio. 
 
(*) 2.1. Identifica las características de 
los lenguajes de programación de bajo 
y alto nivel. 
 
2.2 Reconoce las diferencias entre las 
formas de ejecución de los programas 
informáticos 

Bloque 2. Entornos de programación gráfica por bloques 

Aplicaciones básicas de 
programación por 
bloques. Bloques de 
programación. Bucles. 
Realimentaciones. 
Variables de entorno y 
sensórica. Operadores. 
Bloques. 
 
Programas de creación 
de aplicaciones móviles 
(apps) para dispositivos 
móviles (tabletas y 
smartphones). Paletas de 
bloques, eventos, 
variables, procedimientos 
y pantallas de 
interacción. Sensores. 
Simulación. Publicación. 
Licencias y uso de 
materiales en la Red 
Internet y propios 

1. Utilizar con destreza 
un entorno de 
programación gráfica por 
bloques, enfocado a la 
generación de juegos y 
animaciones. 
 
2. Desarrollar, programar 
y publicar aplicaciones 
móviles sencillas en 
entornos de 
programación por 
bloques. 
 
3. Discrimina la licencia 
pertinente a la hora de 
reutilizar contenidos de 
Internet, así como a la 
hora de publicar 
materiales propios. 

(*) 1.1. Describe el proceso de 
desarrollo de una animación o un 
juego, y enumera las fases principales 
de su desarrollo. 
 
 
(*) 1.2. Emplea, con facilidad, las 
diferentes herramientas básicas del 
entorno de programación. 
 
(*) 1.3. Sitúa y mueve objetos en una 
dirección dada. 
 
(*) 1.4. Inicia y detiene la ejecución de 
un programa. 
 
(*) 1.5. Modifica, mediante la edición, 
la apariencia de objetos. Crea nuevos 
objetos: actores, fondos y sonidos. 
 
(*) 1.6. Maneja, con soltura, los 
principales grupos de bloques del 
entorno. 



 
(*) 1.7. Utiliza, con facilidad, los 
comandos de control de ejecución: 
condicionales y bucles. 
 
1.8. Emplea de manera adecuada 
variables y listas. 
 
(*) 1.9. Usa, con soltura, la interacción 
entre los elementos de un programa. 
 
1.10. Analiza el funcionamiento de un 
programa a partir de sus bloques. 
 
1.11. Identifica y considera las 
implicaciones del “diseño para todos” 
para los programas que realiza. 
 
(*) 1.12. Crea bloques que pueden ser 
llamados en múltiples ocasiones. 
 
(*) 2.1. Describe el proceso de diseño 
de una aplicación para dispositivos 
móviles y las fases principales de su 
desarrollo. 
 
2.2. Utiliza con precisión las diferentes 
herramientas del entorno de 
desarrollo. 
 
2.3. Distingue los diferentes tipos de 
datos y sus formas de presentación y 
almacenamiento. 
 
2.4. Clasifica los objetos disponibles, 
sus métodos y eventos. 
 
2.5. Identifica las posibilidades de 
interacción con los sensores de los 
que dispone un terminal móvil. 
 
2.6. Reconoce y evalúa las 
implicaciones del “diseño para todos” 
para las apps que realiza. 
 
(*) 2.7. Desarrolla aplicaciones 
informáticas para su ejecución en 
dispositivos móviles utilizando 
diferentes sensores y elementos de 
interfaz. 
 
2.8. Visualiza los resultados de su 
programación en simuladores 
asociados a las diferentes plataformas 
y sistemas operativos. 
 



2.9. Describe las características y 
normas de diferentes plataformas para 
la publicación de aplicaciones móviles. 
 
3.1. Elige la licencia más adecuada en 
relación al uso a que va a destinar 
materiales reutilizables en la Red 
Internet y a la publicación de 
materiales propios 

Bloque 3. Lenguajes de programación mediante código. 

Elementos de un 
lenguaje de 
programación. Sintaxis. 
Variables. Estructuras de 
control. Vectores. 
Funciones. 
Compiladores. 
Depuración de errores. 

1. Desarrollar programas 
en un lenguaje de 
programación textual, 
como Phyton, PHP, 
Processing, JavaScript, 
etc 

1.1. Utiliza de manera adecuada los 
diferentes tipos de datos y estructuras. 
 
1.2. Usa de forma adecuada 
estructuras de control de ejecución. 
 
1.3. Analiza los diferentes problemas, 
descomponiéndolos en elementos 
más sencillos. 
 
1.4. Elabora algoritmos mediante 
diagramas de flujo para resolver 
problemas concretos de 
programación. 
 
(*) 1.5. Codifica un programa fuente en 
el lenguaje de programación 
aprendido y crea un programa 
ejecutable. 
 
(*) 1.6. Emplea con facilidad el sistema 
de almacenamiento y archivos. 
 
(*) 1.7. Analiza el funcionamiento de 
programas y algoritmos a partir del 
código. 
 
1.8. Depura el programa: identifica los 
errores de programación mediante la 
realización de pruebas y corrige los 
errores de ejecución. 
 
1.9. Documenta adecuadamente los 
algoritmos y programas desarrollados 
incorporando comentarios. 
 
1.10. Adapta programas a partir de 
nuevos requerimientos establecidos 
en el diseño. 
 
1.11. Utiliza librerías de funciones 
disponibles en Internet. 

 

 

 



ESTÁNDARES MÍNIMOS PARA LA TITULACIÓN 
 
Se considerarán como estándares mínimos para la titulación todos aquellos que figuren con un 
asterisco en la tabla anterior. 
 

1. PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN / RECUPERACIÓN. 

 
Durante el presente curso se hace imprescindible diferenciar cómo se realizará la evaluación y 
calificación de la materia, diferenciando los dos escenarios posibles, que se realice la enseñanza 
de modo presencial o que dicha enseñanza sea de modo no presencial. En el caso de que, en un 
determinado momento, se suspendan las clases presenciales, la calificación final de esa evaluación 
se realizará de forma proporcional al contenido impartido en cada uno de los periodos. 
 
Para calificar esta materia se tendrán en cuenta todos los apartados trabajados en clase, así como 
el trabajo realizado en casa. A continuación se detalla el peso que en la nota final de cada evaluación 
tiene cada uno de ellos. 
 
Teniendo en cuenta la enorme variedad de recursos posibles, entendemos que dichos instrumentos 
deberán ser variados e incluir algunos de entre los siguientes: 
 
-  Actividades de evaluación de tipo conceptual que valoren el grado de asimilación de los contenidos. 
-  Actividades de evaluación de tipo procedimental, que ofrezcan una visión clara de hasta qué punto 
el alumno o la alumna ha asimilado métodos válidos y variados en la resolución de problemas, el 
análisis de datos y resultados, o en la elaboración rigurosa de un texto o de un tema. 
-  Actividades de evaluación de tipo social, en las que apreciar la implicación del alumnado en el 
propio aprendizaje, la preocupación del mismo en la realización de tareas colaborativas, y la 
responsabilidad del estudiante por realizar una tarea a la altura de las expectativas personales y 
grupales. 
 
Para ello, cabría pensar en los siguientes tipos de actividades de evaluación: 
 
-  Exámenes. Se realizarán exámenes teóricos en los que evaluar el grado de asimilación de 
conceptos, la capacidad para interrelacionar contenidos procedentes de diversos temas y diversas 
áreas de conocimiento y la madurez para argumentar de forma personal sus propias ideas, así como 
la realización de pruebas objetivas que permitan valorar la precisión de los conceptos asimilados 
por los estudiantes. 
-  Realización de trabajos en soporte digital, en los que se requiera un acceso reflexivo a las fuentes 
de información para seleccionarla convenientemente, estructurarla de forma coherente y expresarla 
con rigor científico por escrito (ver anexo III) 
-  Exposiciones orales suficientemente preparadas en las que se valore en su justa proporción la 
calidad de la expresión, la profundidad de los contenidos  expresados, la metodología empleada en 
el proceso y el material de apoyo del que hagan uso los estudiantes (ver anexo II) 
-  Elaboración de material multimedia de soporte a una exposición oral. Posiblemente, sea una de 
las especificidades de la asignatura la evaluación de este material de forma explícita, debido al 
carácter instrumental que se ha procurado que tenga para servir como herramienta en infinidad de 
áreas del conocimiento. 
 
 
 

 

 

 



2. TEORÍA 

 
Valdrá un 40% de la nota total del trimestre 
 
PRUEBAS ESCRITAS 
 
Las pruebas escritas servirán para evaluar la teoría. A la hora de calificar los exámenes se valorará 
la expresión escrita, presentación y ortografía, poniendo especial incidencia en esta última, 
penalizando las faltas de ortografía según los criterios adoptados por la CCP. Asimismo, será la 
CCP la que apruebe un criterio común a aplicar en el caso de que en la prueba escrita se copie. Se 
pretende que los alumnos se familiaricen tanto con el vocabulario de uso común como con el 
específicamente técnico correspondiente a la asignatura. No se permitirá la utilización de 
abreviaturas en la contestación de los ejercicios o preguntas teóricas. 
Los exámenes podrían ser pruebas a ordenador, en las que los alumnos se deberán enfrentar  
individualmente a diferentes programas o aplicaciones vistas en clase, tratando de resolver el 
problema que el profesor les proponga para demostrar el dominio de los mismos. 
La notas obtenidas harán media con las notas obtenidas en las pruebas orales 
 
PRUEBAS ORALES 
 
Serán de dos tipos: preguntas cortas y  exposiciones orales. 
 
Tema de la exposición y 

relación con los 

contenidos 

El alumnado desarrollará, por grupos previamente determinados en función de la dinámica del aula, 
un tema de exposición que versará sobre: 

1. El desarrollo de las distintas etapas de los proyectos realizados durante el curso. 
2. Algunos de los temas de la programación. 

Al mismo tiempo se realizarán pruebas orales tipo Preguntas cortas y sencillas que buscan sobre todo 
el trabajo de la expresión oral y del hábito de estudio diario de la asignatura, con el doble objetivo de 
llevarla al día y de detectar dudas, siempre de acuerdo con las rúbricas establecidas por el Centro. 
Ver anexo II 
Todos los alumnos/grupos deberán desarrollar al menos una exposición a lo largo del curso. 

 

 

Objetivos 

• Desarrollar en el alumnado la competencia lingüística. 

• Desarrollar en el alumnado los procedimientos y estrategias propias de la exposición 

oral 

• Potenciar el uso de estrategias de indagación e investigación por parte del 

alumnado. 

• Potenciar el dominio de técnicas de trabajo en grupo. 

• Desarrollar, en su caso, el dominio de recursos y técnicas relacionados con las 

Tecnologías y de la Información y la Comunicación. 

• Desarrollar en el alumnado estrategias de coevaluación y autoevaluación 

 

Desarrollo de 

competencias 

La preparación y desarrollo de la exposición oral, por parte de los alumnos/grupo 

permite el desarrollo de las competencias que se relacionan: 

Comunicación lingüística. 

C. matemática y C. básicas en ciencia y tecnología. 

Competencia digital. 

Aprender a aprender. 

Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor. 

 

 

Organización de la 

exposición. 

1. EXPOSICIONES: 

a. Indicaciones previas para todos los alumnos, como fecha de presentación, 

medios disponibles para realizar la presentación, tiempo máximo de 

exposición del grupo y mínima individual… 

b. Preparación del tema y búsqueda de información. 

c. Utilización de los contenidos y materiales utilizados en el desarrollo de la 

materia (libro de texto, apuntes…) 

d. Estrategias de investigación / indagación: qué buscar, cómo y dónde. 

e. Agrupamientos de máximo tres alumnos 

f. Medios y recursos de apoyo a la exposición: uso de herramientas digitales 

y aplicaciones online de internet. 

2. PREGUNTAS CORTAS: 

a. Para el caso de las preguntas cortas se avisará con antelación de cuánto 

tiempo de la clase se destinará a ellas. 

b. El tema versará sobre los contenidos que se estén viendo en ese 

momento. 

 

Tiempo asignado 

1. Desarrollo completo de la exposición: 15 min. 

2. Participación individual de cada alumno, mínimo de un 30% 



Para las preguntas cortas lo que el profesor considere adecuado. 

 

Evaluación 

Se valorará siguiendo la rúbrica de exposición oral general del Centro. Ver anexo II 
La notas obtenidas harán media con las notas obtenidas en las pruebas escritas 

OBSERVACIONES: 

Los alumnos conocerán previamente la rúbrica de valoración de la exposición oral del Centro y recibirán las 

indicaciones y orientaciones del profesor para el desarrollo de la exposición y las pruebas orales. 

 
 
La nota final de la parte teórica será la media ponderada de las diferentes pruebas realizadas. No 
se puede aprobar la evaluación si el alumno tiene pendiente de realizar alguna de las pruebas 
 

3. TRABAJOS 

 
 
Valen un 60% de la nota final del trimestre. 
 
Se consideran obligatorios, teniéndose que presentar dentro del plazo indicado por el profesor, y en 
la forma que se especifique: bien en soporte digital, expositivos de forma oral o colgando la 
información en Internet, según los casos. 
La calificación de los trabajos tendrá en cuenta entre otras cosas (ver anexo III): 
- Originalidad de los trabajos. 
- Aprovechamiento de las horas prácticas de clase. 
- Utilización de todas las herramientas y recursos vistos por el profesor en cada uno de los 
programas explicados. 
- En el caso de que los trabajos se realicen en grupo se valorará la aportación individualizada 
y la cooperación y colaboración. 
- Cumplimiento de condiciones del trabajo y de plazos de entrega. 
- Cada trabajo tendrá un porcentaje de valoración sobre la nota final proporcional al tiempo dedicado 
por el profesor en clase para explicar y al tiempo dejado para su realización en el aula de informática. 
 
Los trabajos serán vía plataformas educativas o aulas virtuales, para cuya valoración el profesor 
tendrá en cuenta el seguimiento de las actividades indicadas y su correcta realización en forma y 
plazo establecidos. 
 
Se procurará encomendar tareas para casa/aula virtual/plataforma educativa Teams de forma 
habitual, y se realizará un seguimiento posterior en clase, corrigiéndolas para todo el grupo e 
incidiendo en los aspectos en los que se observen mayores deficiencias. 

La no realización del 20% de los trabajos, dejadez en los aspectos 
anteriormente expuestos o no presentación de los trabajos en el plazo y modo 
fijado por el profesor supondrá suspender la asignatura en la evaluación 
correspondiente. Los trabajos no entregados dentro del plazo establecido se 
considerarán como no presentados. Para recuperarla se exigirá la presentación 
de los mismos en tiempo y forma establecidos. 

 
 
En los trabajos multimedia de fotografía o video que tienen que realizar los alumnos, no es 
obligatorio que ellos aparezcan en los mismos. Los alumnos al comienzo del curso serán informados 
de que los mejores trabajos podrán ser publicados y colgados en la plataforma educativa del centro 
de la JCyL 
 
 
La presentación de los trabajos dentro del plazo y en la forma que indique el profesor, supondrá 
tener la asignatura aprobada, dependiendo del contenido, del trabajo e interés mostrado en clase 
por el alumno,…(ver anexo III) la nota variará entre el suficiente (5) y el sobresaliente (9-10) 
atendiendo a los criterios arriba explicados. 
 



La no presentación de alguno de los trabajos supone tener directamente el que sea calificado con 
un cero. En caso de que el profesor acepte algún trabajo fuera de plazo, se descontará un valor a 
la notar proporcional al tiempo de demora en la entrega, pudiéndose tomar como criterio el 
descontar un 10% de la nota por cada día de retraso. 
La medida anterior no será tomada en cuenta si los motivos de la falta de entrega son 
completamente justificables por parte del alumno. 
 

En el caso de que, en un determinado momento, se suspendan las clases presenciales, la calificación 

final de esa evaluación se realizará de forma proporcional al contenido impartido y evaluado en 

cada uno de los periodos, tal y como ya viene recogido en la programación. 

Durante el periodo de enseñanza no presencial la calificación de los contenidos abordados se 

realizará de la siguiente forma: 

  

• TEORÍA 

 

La valoración de la parte teórica ponderará un 40% de la nota final, realizando para ello pruebas o 

cuestionarios escritos a través de la plataforma, así como evaluaciones orales individuales a través 

de la plataforma. 

 

• TAREAS 

La realización de las diferentes tareas enviadas ponderará un 60% de la nota final. En cada tarea se 

indicará el plazo de entrega de la misma, considerándose como no entregada si se hace fuera de ese 

plazo. En cada tarea se indicará el criterio de calificación de la misma. Asimismo, el peso de cada 

tarea con respecto a la nota final de este apartado será proporcional a los contenidos abordados en la 

misma. 

 

La nota final se obtendrá calculando la media aritmética de los dos apartados anteriores, 

considerando no aprobada la evaluación si la nota media es menor de 5, no aprobando en 

ningún caso si no se han presentado, como mínimo, el 80% de las tareas asignadas. 
 

4. ASIGNATURA APROBADA 

 
Se considerará la asignatura aprobada en junio si la media de las notas de las tres evaluaciones, 
incluyen en su caso la nota de las correspondientes recuperaciones, es mayor o igual a 5. 
 

5. RECUPERACIONES. 

 
Una evaluación puede estar suspensa por la parte de teoría, por la parte práctica o por ambas. 
 
En el caso de se tenga una evaluación suspensa, primera o segunda, esta se recuperará durante 
la siguiente evaluación. En el caso de que la evaluación suspendida sea la última, la recuperación 
se hará a partir del momento en en que se sepa que dicha evaluación va a estar suspensa. 
La recuperación se realizará únicamente de las partes no superadas durante la evaluación en 
cuestión, ya sean teóricas, prácticas o relativas a las tareas, de tal forma que, se considera la 
evaluación recuperada si la media de las partes incluidas en la recuperación es igual o mayor de 
5. En el caso de que esta media fuese inferior, y alguna de las partes estuviese recuperada, dicha 
parte se considerará superada, quedando pendiente de aprobar los otros apartados. Se sigue 
manteniendo el criterio de que sólo es posible recuperar si se entrega al menos el 80% de las 
tareas en el plazo y forma indicado. 
En el caso de no recuperar la evaluación en este periodo, se realizará una nueva recuperación al 
final de curso, en la que se tendrá la opción de recuperar las partes no superadas hasta el 
momento, siguiendo los mismos criterios anteriormente establecidos. 



La nota final del curso será la media de todas las obtenidas en los diferentes apartados evaluables 
a lo largo del curso, en donde se incluirá, en el caso de que alguna hubiese tenido que ser objeto 
de recuperación, la mejor de las notas obtenidas, bien durante el desarrollo de la evaluación 
ordinaria o durante el proceso de recuperación. Se considera que la asignatura está aprobada si 
esta nota media es igual o mayor de 5. 
En el caso de tener la asignatura suspensa al final de curso, quedará pendiente de recuperar en la 
convocatoria de septiembre. 

 
La recuperación en septiembre, implicará el aprobar un examen teórico-práctico global de toda la 
asignatura, así como la presentación de los trabajos o ejercicios que el profesor pudiese mandar, 
correctamente realizados, siguiendo en este caso los criterios establecidos anteriormente. 
 
 

6. SEPTIEMBRE 

 
Aprobar la asignatura en septiembre, implicará el aprobar un examen global de toda la asignatura. 
y/o la presentación de los trabajos o ejercicios que el profesor pudiese mandar, correctamente 
realizados, siguiendo en este caso los criterios establecidos anteriormente. 
 
El profesor podrá acordar con el alumno la presentación en septiembre de un trabajo en soporte 
digital, previamente explicados y aclarados los puntos que deberán aparecer en el mismo por parte 
del profesor, sin necesidad de realizar examen en septiembre. 
 

Contenidos y 

estructura del 
examen 

El examen escrito versará sobre los estándares mínimos evaluables establecidos en apartados 
anteriores 

Además, si el profesor lo considera oportuno, se deberá entregar vía correo electrónico, al email del 
profesor, el trabajo o trabajos que haya acorcado, con fecha límite de entrega la del día anterior al del 
examen de septiembre. 

 

Criterios de 
calificación 

En caso de tener que hacer sólo el examen la nota final será la obtenida en el mismo, aprobando con 
una nota mínima de 5. 

En el caso de tener que entregar también las tareas, es condición necesaria la presentación de las 
mismas para poder aprobar, y obtener un 5 mínimo en el examen teórico. 

 
 
 
 
 


